
Hoy veintitrés de enero de dos mil veintitrés, pasó al despacho de la señora Juez el presente 
proceso informando que la liquidación del crédito presentado por la parte demandante se ajusta 
a la ley y debe actualizarse al 20 de enero de 2023. Traslado que se corrió por secretaria en 
listado del 8 de abril de 2022. Queda para los fines del artículo 446 N. 3-4 del C.G.P.  
 

 
 

JAIME ALONSO PARRA 
Secretario 

 
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
Radicado:   54 518 40 03 002 2015 00349 00 
Demandante: MIRIAM TERESA ALBARRACÍN ARTUESTA. 
Apoderado:  DIEGO JOSÉ BERNAL JAIMES. 
Demandada:  ROSA HELENA CARRILLO PARADA y OTRO. 
 

 
Pamplona, Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Al despacho la demanda ejecutiva de mínima cuantía adelantada por MIRIAM TERESA 
ALBARRACÍN ARTUESTA contra ROSA HELENA CARRILLO PARADA y OTRO. 
 
SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Sería el caso entrar a aprobar la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante, sin embargo, este conductor procesal 
considera pertinente y conducente actualizarla al 20 de enero de 2023, así: 
 
 
CAPITAL 

     
2.700.000,00 

INTERESES LIQUIDACION ANTERIOR 

  

5.060.453,76 
 NOVIEMBRE DE 2020 17,84 1,38 2,07 20 37.189,25 
 DICIEMBRE DE 2020 17,46 1,35 2,03 31 56.501,54 
 ENERO DE 2021 17,32 1,34 2,01 31 56.080,02 
 FEBRERO DE 2021 17,54 1,36 2,03 28 51.251,02 
 MARZO DE 2021 17,41 1,35 2,02 31 56.351,05 
 ABRIL DE 2021 17,31 1,34 2,01 30 54.241,83 
 MAYO DE 2021 17,22 1,33 2,00 31 55.778,66 
 JUNIO DE 2021 17,21 1,33 2,00 30 53.950,17 
 JULIO DE 2021 17,18 1,33 1,99 31 55.658,04 
 AGOSTO DE 2021 17,24 1,33 2,00 31 55.838,95 
 SEPTIEMBRE DE 2021 17,19 1,33 2,00 30 53.891,81 
 OCTUBRE DE 2021 17,08 1,32 1,98 31 55.356,35 
 NOVIEMBRE DE 2021 17,27 1,34 2,00 30 54.125,19 
 DICIEMBRE DE 2021 17,46 1,35 2,03 31 56.501,54 
 ENERO DE 2022 17,66 1,36 2,05 31 57.102,90 
 FEBRERO DE 2022 18,30 1,41 2,12 28 53.309,29 
 MARZO DE 2022 18,47 1,42 2,13 31 59.528,90 
 ABRIL DE 2022 19,05 1,46 2,20 30 59.280,68 
 MAYO DE 2022 19,71 1,51 2,27 31 63.213,47 
 JUNIO DE 2022 20,40 1,56 2,34 30 63.143,84 
 JULIO DE 2022 21,28 1,62 2,43 31 67.828,75 
 AGOSTO DE 2022 22,21 1,69 2,53 31 70.536,87 
 SEPTIEMBRE DE 2022 23,50 1,77 2,66 30 71.866,64 
 OCTUBRE DE 2022 24,61 1,85 2,78 31 77.439,26 
 NOVIEMBRE DE 2022 25,78 1,93 2,89 30 78.154,94 
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DICIEMBRE DE 2022 27,64 2,05 3,08 31 85.981,55 
 ENERO DE 2023 28,84 2,13 3,20 20 57.621,50 
 

 
  

     TOTAL INTERESES: 
    

6.678.177,76 
 TOTAL CAPITAL E INTERES: 

   

9.378.177,76 
  

 
Para tal efecto téngase la realizada por este Despacho. (Artículo 446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
 
NOTIFIQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 
 

SE NOTIFICA EN ANOTACION POR ESTADO NUMERO 003: Hoy 26 de enero de 2023, 
siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M.).  
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Hoy veintitrés de enero de dos mil veintitrés, pasó al despacho de la señora Juez el presente 
proceso informando que la liquidación del crédito presentado por la parte demandante se ajusta 
a la ley y debe actualizarse al 20 de enero de 2023. Traslado que se corrió por secretaria en 
listado del 8 de abril de 2022. Queda para los fines del artículo 446 N. 3-4 del C.G.P.  
 

 
 

JAIME ALONSO PARRA 
Secretario 

 
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
Radicado:   54 518 40 03 002 2018 00251 00 
Demandante: CLAUDIA CONSTANZA EUGENIO REMOLINA. 
Apoderado:  DIEGO JOSÉ BERNAL JAIMES. 
Demandado:  EVER MARIÑO. 
 

 
Pamplona, Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Al despacho la demanda ejecutiva de mínima cuantía adelantada por CLAUDIA 
CONSTANZA EUGENIO REMOLINA contra EVER MARIÑO. 
 
SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Sería el caso entrar a aprobar la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante, sin embargo, este conductor procesal 
considera pertinente y conducente actualizarla al 20 de enero de 2023, así: 
 
 
CAPITAL 

     
2.000.000,00 

INTERESES LIQUIDACION ANTERIOR 

  

1.689.249,08 
 NOVIEMBRE DE 2020 17,84 1,38 2,07 20 27.547,59 
 DICIEMBRE DE 2020 17,46 1,35 2,03 31 41.852,99 
 ENERO DE 2021 17,32 1,34 2,01 31 41.540,76 
 FEBRERO DE 2021 17,54 1,36 2,03 28 37.963,72 
 MARZO DE 2021 17,41 1,35 2,02 31 41.741,52 
 ABRIL DE 2021 17,31 1,34 2,01 30 40.179,14 
 MAYO DE 2021 17,22 1,33 2,00 31 41.317,52 
 JUNIO DE 2021 17,21 1,33 2,00 30 39.963,09 
 JULIO DE 2021 17,18 1,33 1,99 31 41.228,18 
 AGOSTO DE 2021 17,24 1,33 2,00 31 41.362,18 
 SEPTIEMBRE DE 2021 17,19 1,33 2,00 30 39.919,86 
 OCTUBRE DE 2021 17,08 1,32 1,98 31 41.004,70 
 NOVIEMBRE DE 2021 17,27 1,34 2,00 30 40.092,74 
 DICIEMBRE DE 2021 17,46 1,35 2,03 31 41.852,99 
 ENERO DE 2022 17,66 1,36 2,05 31 42.298,45 
 FEBRERO DE 2022 18,30 1,41 2,12 28 39.488,36 
 MARZO DE 2022 18,47 1,42 2,13 31 44.095,48 
 ABRIL DE 2022 19,05 1,46 2,20 30 43.911,62 
 MAYO DE 2022 19,71 1,51 2,27 31 46.824,79 
 JUNIO DE 2022 20,40 1,56 2,34 30 46.773,21 
 JULIO DE 2022 21,28 1,62 2,43 31 50.243,51 
 AGOSTO DE 2022 22,21 1,69 2,53 31 52.249,53 
 SEPTIEMBRE DE 2022 23,50 1,77 2,66 30 53.234,55 
 OCTUBRE DE 2022 24,61 1,85 2,78 31 57.362,42 
 NOVIEMBRE DE 2022 25,78 1,93 2,89 30 57.892,55 
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DICIEMBRE DE 2022 27,64 2,05 3,08 31 63.690,04 
 ENERO DE 2023 28,84 2,13 3,20 20 42.682,60 
 

 
  

     TOTAL INTERESES: 
    

2.887.563,16 
 TOTAL CAPITAL E INTERES: 

   

4.887.563,16 
  

 
Para tal efecto téngase la realizada por este Despacho. (Artículo 446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
 
NOTIFIQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 
 

SE NOTIFICA EN ANOTACION POR ESTADO NUMERO 003: Hoy 26 de enero de 2023, 
siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M.).  
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Hoy veintitrés de enero de dos mil veintitrés, pasó al despacho de la señora Juez el presente 
proceso informando que la liquidación del crédito presentado por la parte demandante se ajusta 
a la ley y debe actualizarse al 20 de enero de 2023. Traslado que se corrió por secretaria en 
listado del 8 de abril de 2022. Queda para los fines del artículo 446 N. 3-4 del C.G.P.  
 

 
 

JAIME ALONSO PARRA 
Secretario 

 
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
Radicado:   54 518 40 03 002 2018 00252 00 
Demandante: CLAUDIA CONSTANZA EUGENIO REMOLINA. 
Apoderado:  DIEGO JOSÉ BERNAL JAIMES. 
Demandado:  JULIAN ALVARADO. 
 

 
Pamplona, Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Al despacho la demanda ejecutiva de mínima cuantía adelantada por CLAUDIA 
CONSTANZA EUGENIO REMOLINA contra JULIAN ALVARADO. 
 
SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Sería el caso entrar a aprobar la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante, sin embargo, este conductor procesal 
considera pertinente y conducente actualizarla al 20 de enero de 2023, así: 
 
 
CAPITAL 

     
1.600.000,00 

INTERESES LIQUIDACION ANTERIOR 

  

1.381.937,77 
 NOVIEMBRE DE 2020 17,84 1,38 2,07 20 22.038,07 
 DICIEMBRE DE 2020 17,46 1,35 2,03 31 33.482,39 
 ENERO DE 2021 17,32 1,34 2,01 31 33.232,61 
 FEBRERO DE 2021 17,54 1,36 2,03 28 30.370,97 
 MARZO DE 2021 17,41 1,35 2,02 31 33.393,21 
 ABRIL DE 2021 17,31 1,34 2,01 30 32.143,31 
 MAYO DE 2021 17,22 1,33 2,00 31 33.054,02 
 JUNIO DE 2021 17,21 1,33 2,00 30 31.970,47 
 JULIO DE 2021 17,18 1,33 1,99 31 32.982,54 
 AGOSTO DE 2021 17,24 1,33 2,00 31 33.089,75 
 SEPTIEMBRE DE 2021 17,19 1,33 2,00 30 31.935,89 
 OCTUBRE DE 2021 17,08 1,32 1,98 31 32.803,76 
 NOVIEMBRE DE 2021 17,27 1,34 2,00 30 32.074,19 
 DICIEMBRE DE 2021 17,46 1,35 2,03 31 33.482,39 
 ENERO DE 2022 17,66 1,36 2,05 31 33.838,76 
 FEBRERO DE 2022 18,30 1,41 2,12 28 31.590,69 
 MARZO DE 2022 18,47 1,42 2,13 31 35.276,38 
 ABRIL DE 2022 19,05 1,46 2,20 30 35.129,29 
 MAYO DE 2022 19,71 1,51 2,27 31 37.459,83 
 JUNIO DE 2022 20,40 1,56 2,34 30 37.418,57 
 JULIO DE 2022 21,28 1,62 2,43 31 40.194,81 
 AGOSTO DE 2022 22,21 1,69 2,53 31 41.799,63 
 SEPTIEMBRE DE 2022 23,50 1,77 2,66 30 42.587,64 
 OCTUBRE DE 2022 24,61 1,85 2,78 31 45.889,93 
 NOVIEMBRE DE 2022 25,78 1,93 2,89 30 46.314,04 
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DICIEMBRE DE 2022 27,64 2,05 3,08 31 50.952,03 
 ENERO DE 2023 28,84 2,13 3,20 20 34.146,08 
 

 
  

     TOTAL INTERESES: 
    

2.340.589,03 
 TOTAL CAPITAL E INTERES: 

   

3.940.589,03 
  

 
Para tal efecto téngase la realizada por este Despacho. (Artículo 446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
 
NOTIFIQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 
 

SE NOTIFICA EN ANOTACION POR ESTADO NUMERO 003: Hoy 26 de enero de 2023, 
siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M.).  
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Hoy veintitrés de enero de dos mil veintitrés, pasó al despacho de la señora Juez el presente 
proceso informando que la liquidación del crédito presentado por el parte endosatario la parte 
demandante, se ajusta a la ley y debe actualizarse al 20 de enero de 2023. Traslado que se 
corrió por secretaria en listado del 8 de abril de 2022. Queda para los fines del artículo 446 N. 3-
4 del C.G.P.  
 

 
 

JAIME ALONSO PARRA 
Secretario 

 
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
Radicado:   54 518 40 03 002 2018 00259 00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN. 
Apoderado:  DIEGO JOSÉ BERNAL JAIMES. 
Demandada:  NANCY MAGALLY PEÑA MENDOZA. 
 

 
Pamplona, Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Al despacho la demanda ejecutiva de mínima cuantía adelantada por FINANCIERA 
COMULTRASAN contra NANCY MAGALLY PEÑA MENDOZA. 
 
SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Sería el caso entrar a aprobar la liquidación del 
crédito presentada por en endosatario de la parte demandante, sin embargo, este 
conductor procesal considera pertinente y conducente actualizarla al 20 de enero de 
2023, así: 
 
 
CAPITAL 

     

1.688.668,00 

INTERESES LIQUIDACION ANTERIOR 

  

1.225.548,92 
 FEBRERO DE 2021 17,54 1,36 2,03 3 3.434,36 
 MARZO DE 2021 17,41 1,35 2,02 31 35.243,78 
 ABRIL DE 2021 17,31 1,34 2,01 30 33.924,61 
 MAYO DE 2021 17,22 1,33 2,00 31 34.885,79 
 JUNIO DE 2021 17,21 1,33 2,00 30 33.742,19 
 JULIO DE 2021 17,18 1,33 1,99 31 34.810,35 
 AGOSTO DE 2021 17,24 1,33 2,00 31 34.923,50 
 SEPTIEMBRE DE 2021 17,19 1,33 2,00 30 33.705,69 
 OCTUBRE DE 2021 17,08 1,32 1,98 31 34.621,66 
 NOVIEMBRE DE 2021 17,27 1,34 2,00 30 33.851,66 
 DICIEMBRE DE 2021 17,46 1,35 2,03 31 35.337,90 
 ENERO DE 2022 17,66 1,36 2,05 31 35.714,02 
 FEBRERO DE 2022 18,30 1,41 2,12 28 33.341,37 
 MARZO DE 2022 18,47 1,42 2,13 31 37.231,31 
 ABRIL DE 2022 19,05 1,46 2,20 30 37.076,07 
 MAYO DE 2022 19,71 1,51 2,27 31 39.535,76 
 JUNIO DE 2022 20,40 1,56 2,34 30 39.492,21 
 JULIO DE 2022 21,28 1,62 2,43 31 42.422,31 
 AGOSTO DE 2022 22,21 1,69 2,53 31 44.116,06 
 SEPTIEMBRE DE 2022 23,50 1,77 2,66 30 44.947,74 
 OCTUBRE DE 2022 24,61 1,85 2,78 31 48.433,04 
 NOVIEMBRE DE 2022 25,78 1,93 2,89 30 48.880,65 
 DICIEMBRE DE 2022 27,64 2,05 3,08 31 53.775,66 
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ENERO DE 2023 28,84 2,13 3,20 20 36.038,37 
 

 
  

     TOTAL INTERESES: 
    

2.115.035,00 
 TOTAL CAPITAL E INTERES: 

   

3.803.703,00 
  

 
Para tal efecto téngase la realizada por este Despacho. (Artículo 446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
 
NOTIFIQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 
 

SE NOTIFICA EN ANOTACION POR ESTADO NUMERO 003: Hoy 26 de enero de 2023, 
siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M.).  
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Hoy veintitrés de enero de dos mil veintitrés, pasó al despacho de la señora Juez el presente 
proceso informando que la liquidación del crédito presentado por la parte demandante se ajusta 
a la ley y debe actualizarse al 20 de enero de 2023. Traslado que se corrió por secretaria en 
listado del 8 de abril de 2022. Queda para los fines del artículo 446 N. 3-4 del C.G.P.  
 

 
 

JAIME ALONSO PARRA 
Secretario 

 
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
Radicado:   54 518 40 03 002 2018 00357 00 
Demandante: JOSÉ LUIS VILLAMIZAR ROJAS. 
Apoderado:  DIEGO JOSÉ BERNAL JAIMES. 
Demandado:  LUZ CACERES CARRILLO y OTRO. 
 

 
Pamplona, Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Al despacho la demanda ejecutiva de mínima cuantía adelantada por JOSÉ LUIS 
VILLAMIZAR ROJAS contra LUZ CACERES CARRILLO y OTRO. 
 
SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Sería el caso entrar a aprobar la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante, sin embargo, este conductor procesal 
considera pertinente y conducente actualizarla al 20 de enero de 2023, así: 
 
 
CAPITAL 

     
1.200.000,00 

INTERESES LIQUIDACION ANTERIOR 

  

1.303.707,03 
 NOVIEMBRE DE 2020 17,84 1,38 2,07 20 16.528,55 
 DICIEMBRE DE 2020 17,46 1,35 2,03 31 25.111,79 
 ENERO DE 2021 17,32 1,34 2,01 31 24.924,45 
 FEBRERO DE 2021 17,54 1,36 2,03 28 22.778,23 
 MARZO DE 2021 17,41 1,35 2,02 31 25.044,91 
 ABRIL DE 2021 17,31 1,34 2,01 30 24.107,48 
 MAYO DE 2021 17,22 1,33 2,00 31 24.790,51 
 JUNIO DE 2021 17,21 1,33 2,00 30 23.977,85 
 JULIO DE 2021 17,18 1,33 1,99 31 24.736,91 
 AGOSTO DE 2021 17,24 1,33 2,00 31 24.817,31 
 SEPTIEMBRE DE 2021 17,19 1,33 2,00 30 23.951,91 
 OCTUBRE DE 2021 17,08 1,32 1,98 31 24.602,82 
 NOVIEMBRE DE 2021 17,27 1,34 2,00 30 24.055,64 
 DICIEMBRE DE 2021 17,46 1,35 2,03 31 25.111,79 
 ENERO DE 2022 17,66 1,36 2,05 31 25.379,07 
 FEBRERO DE 2022 18,30 1,41 2,12 28 23.693,02 
 MARZO DE 2022 18,47 1,42 2,13 31 26.457,29 
 ABRIL DE 2022 19,05 1,46 2,20 30 26.346,97 
 MAYO DE 2022 19,71 1,51 2,27 31 28.094,88 
 JUNIO DE 2022 20,40 1,56 2,34 30 28.063,93 
 JULIO DE 2022 21,28 1,62 2,43 31 30.146,11 
 AGOSTO DE 2022 22,21 1,69 2,53 31 31.349,72 
 SEPTIEMBRE DE 2022 23,50 1,77 2,66 30 31.940,73 
 OCTUBRE DE 2022 24,61 1,85 2,78 31 34.417,45 
 NOVIEMBRE DE 2022 25,78 1,93 2,89 30 34.735,53 
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DICIEMBRE DE 2022 27,64 2,05 3,08 31 38.214,02 
 ENERO DE 2023 28,84 2,13 3,20 20 25.609,56 
 

 
  

     TOTAL INTERESES: 
    

2.022.695,48 
 TOTAL CAPITAL E INTERES: 

   

3.222.695,48 
  

 
Para tal efecto téngase la realizada por este Despacho. (Artículo 446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
 
NOTIFIQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 
 

SE NOTIFICA EN ANOTACION POR ESTADO NUMERO 003: Hoy 26 de enero de 2023, 
siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M.).  
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Hoy veintitrés de enero de dos mil veintitrés, pasó al despacho de la señora Juez el presente 
proceso informando que la liquidación del crédito presentado por el apoderado de la parte 
demandante se ajusta a la ley y debe actualizarse al 20 de enero de 2023. Traslado que se 
corrió por secretaria en listado del 8 de abril de 2022. Queda para los fines del artículo 446 N. 3-
4 del C.G.P.  
 

 
 

JAIME ALONSO PARRA 
Secretario 

 
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
Radicado:   54 518 40 03 002 2018 00358 00 
Demandante: JOSÉ LUIS VILLAMIZAR ROJAS. 
Apoderado:  DIEGO JOSÉ BERNAL JAIMES. 
Demandado:  MARLENY REYES REYES. 
 

 
Pamplona, Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Al despacho la demanda ejecutiva de mínima cuantía adelantada por JOSÉ LUIS 
VILLAMIZAR ROJAS contra MARLENY REYES REYES. 
 
SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Sería el caso entrar a aprobar la liquidación del 
crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, sin embargo, este 
conductor procesal considera pertinente y conducente actualizarla al 20 de enero de 
2023, así: 
 
 
CAPITAL 

     

5.000.000,00 

INTERESES LIQUIDACION ANTERIOR 

  

5.990.279,54 
 FEBRERO DE 2021 17,54 1,36 2,03 3 10.168,85 
 MARZO DE 2021 17,41 1,35 2,02 31 104.353,79 
 ABRIL DE 2021 17,31 1,34 2,01 30 100.447,84 
 MAYO DE 2021 17,22 1,33 2,00 31 103.293,81 
 JUNIO DE 2021 17,21 1,33 2,00 30 99.907,72 
 JULIO DE 2021 17,18 1,33 1,99 31 103.070,45 
 AGOSTO DE 2021 17,24 1,33 2,00 31 103.405,46 
 SEPTIEMBRE DE 2021 17,19 1,33 2,00 30 99.799,64 
 OCTUBRE DE 2021 17,08 1,32 1,98 31 102.511,76 
 NOVIEMBRE DE 2021 17,27 1,34 2,00 30 100.231,84 
 DICIEMBRE DE 2021 17,46 1,35 2,03 31 104.632,48 
 ENERO DE 2022 17,66 1,36 2,05 31 105.746,12 
 FEBRERO DE 2022 18,30 1,41 2,12 28 98.720,91 
 MARZO DE 2022 18,47 1,42 2,13 31 110.238,70 
 ABRIL DE 2022 19,05 1,46 2,20 30 109.779,04 
 MAYO DE 2022 19,71 1,51 2,27 31 117.061,98 
 JUNIO DE 2022 20,40 1,56 2,34 30 116.933,03 
 JULIO DE 2022 21,28 1,62 2,43 31 125.608,79 
 AGOSTO DE 2022 22,21 1,69 2,53 31 130.623,83 
 SEPTIEMBRE DE 2022 23,50 1,77 2,66 30 133.086,37 
 OCTUBRE DE 2022 24,61 1,85 2,78 31 143.406,04 
 NOVIEMBRE DE 2022 25,78 1,93 2,89 30 144.731,37 
 DICIEMBRE DE 2022 27,64 2,05 3,08 31 159.225,09 
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ENERO DE 2023 28,84 2,13 3,20 20 106.706,49 
 

 
  

     TOTAL INTERESES: 
    

8.623.970,95 
 TOTAL CAPITAL E INTERES: 

   

13.623.970,95 
  

 
Para tal efecto téngase la realizada por este Despacho. (Artículo 446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
 
NOTIFIQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 
 

SE NOTIFICA EN ANOTACION POR ESTADO NUMERO 003: Hoy 26 de enero de 2023, 
siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M.).  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 
PROCESO:  VERBAL DECLARATIVO 
DEMANDANTE:  GRACIELA VILLAMIZAR BÁEZ 

DEMANDADO:  JAVIER ALEXIS MENDOZA Y OTROS 
RADICADO:  54 518 40 03 002 2018 00433 00 

 

Procede esta operadora judicial a realizar pronunciamientos sobre la 
citación a las partes a audiencia y sobre la justificación presentada por la 

curadora adlitem relevada. 
 

1) Sobre la citación a audiencia. 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, habiéndoseles  
notificado la demanda a los sucesores procesales mediante 

emplazamiento, cuyos curadores contestaron la demanda dentro del 
término correspondiente, no existiendo excepciones previas por resolver, 

procede el despacho a citar a las partes a la audiencia inicial y de 
instrucción y juzgamiento, de conformidad con lo normado en los artículos 

372 y 373 del C.G.P., advirtiendo a las partes que mediante providencia 

del 2 de julio de 2019 se habían decretado las pruebas solicitadas por las 
partes y los curadores designados a los sucesores procesales no 

solicitaron la práctica de pruebas adicionales.  
 

Para tal efecto se señala el día 16 de febrero de 2023 a partir de las 9:00 
am. 

 
Infórmese a las partes y sus apoderados, que la inasistencia injustificada 

a la audiencia programada, los hará acreedores a multa de cinco (5) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal y como lo dispone el 

artículo 372 numeral 4 inciso último del CGP. 
 

Cítese a las partes para que concurran personalmente de manera virtual 
a rendir interrogatorio, a conciliación y a los demás asuntos relativos con 

dicha audiencia. Líbrese comunicaciones.  

 
Se les recuerda a las partes el contenido del art 3 de la Ley 2213 de 2022, 

que impone como deber el de asistir a las audiencias y diligencias a través 
de medios tecnológicos, por lo que la audiencia se desarrollará de manera 

virtual a través de la Plataforma “TEAMS” o “LIFESIZE”, siendo necesario 
que el día de la audiencia cuenten con la aplicación correspondiente  

conforme al link que les sea enviado con antelación a la dirección 
electrónica aportada al proceso, advirtiéndose que en caso de querer 

aportar alguna documentación esta deberá ser remitida con dos días de 
antelación al correo electrónico del Juzgado 

(j02cmpalpam@cendoj.ramajudicial.gov.co), que es el canal autorizado 
para la recepción de correspondencia. 

 
 

2) Sobre la excusa presentada por la curadora adlitem relevada 

 

En cumplimiento al requerimiento efectuado mediante providencia de 

fecha 25 de agosto de 2022, la curadora relevada, alega haber dado 

mailto:j02cmpalpam@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

contestación a la demanda dentro del término correspondiente, allegando 

ejemplar del email con el cual remitió la contestación  al correo electrónico 

del juzgado. 

 

Ante dicha manifestación, la secretaría del juzgado procedió a revisar la 

bandeja de entrada del buzón electrónico del despacho sin encontrar la 

comunicación que adujo la togada, por lo cual se solicitó al Soporte de 

Correo Electrónico del CSJ de la Rama Judicial se constatara la entrada 

de dicho correo al buzón del juzgado, quien mediante comunicación del 

19 de septiembre de 2022 certificó que dicho mensaje NO fue entregado 

al servidor de correo de destino, explicándose que dicho mensaje fue 

enviado fuera del horario laboral y que la cuenta de correo del juzgado 

tiene restricción para la recepción de mensajes fuera de horario hábil. 

 

Así las cosas, es evidente que la abogada pretendía dar cumplimiento a 

las funciones de su cargo como curadora, sin embargo no atendió el 

horario de atención para este distrito judicial establecido entre las 8 am 

a las 12 m y de 2 pm a 6 pm, pues se observa que el mensaje enviado 

desde su correo electrónico, tiene como hora de envío las 1:05 am, siendo 

a todas luces imposible que a dicha hora, el buzón electrónico del juzgado, 

que con la implementación de las tecnologías de la información en el 

servicio judicial se ha convertido en una baranda de atención virtual, se 

encuentra atendiendo al público. 

 

Bajo el anterior contexto, se dispone aceptar las excusas presentadas por 

la togada TINA JEDTHSEN LEAL SUESCUN, no sin antes exhortarla para 

que en las próximas oportunidades sea más acuciosa en defensa de los 

derechos e intereses de sus representados al actuar como Curador, 

atendiendo no solo los términos judiciales sino también los horarios de 

atención al público establecidos por los despachos judiciales. Líbrese 

comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 
 

MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA 
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Hoy veintitrés de enero de dos mil veintitrés, pasó al despacho de la señora Juez el presente 
proceso informando que la liquidación del crédito presentado por el parte endosatario la parte 
demandante, se ajusta a la ley y debe actualizarse al 20 de enero de 2023. Traslado que se 
corrió por secretaria en listado del 8 de abril de 2022. Queda para los fines del artículo 446 N. 3-
4 del C.G.P.  
 

 
 

JAIME ALONSO PARRA 
Secretario 

 
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
Radicado:   54 518 40 03 002 2019 00014 00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN. 
Apoderado:  DIEGO JOSÉ BERNAL JAIMES. 
Demandada:  JOSÉ AVELINO RODRIGUEZ MOGOLLÓN. 
 

 
Pamplona, Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Al despacho la demanda ejecutiva de mínima cuantía adelantada por FINANCIERA 
COMULTRASAN contra JOSÉ AVELINO RODRIGUEZ MOGOLLÓN. 
 
SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Sería el caso entrar a aprobar la liquidación del 
crédito presentada por en endosatario de la parte demandante, sin embargo, este 
conductor procesal considera pertinente y conducente actualizarla al 20 de enero de 
2023, así: 
 
CAPITAL 

     

15.377.295,00 

INTERESES LIQUIDACION ANTERIOR 

  

8.489.122,19 
 OCTUBRE DE 2020 18,09 1,40 2,09 26 278.924,22 
 NOVIEMBRE DE 2020 17,84 1,38 2,07 30 317.705,57 
 DICIEMBRE DE 2020 17,46 1,35 2,03 31 321.792,89 
 ENERO DE 2021 17,32 1,34 2,01 31 319.392,23 
 FEBRERO DE 2021 17,54 1,36 2,03 28 291.889,63 
 MARZO DE 2021 17,41 1,35 2,02 31 320.935,81 
 ABRIL DE 2021 17,31 1,34 2,01 30 308.923,22 
 MAYO DE 2021 17,22 1,33 2,00 31 317.675,87 
 JUNIO DE 2021 17,21 1,33 2,00 30 307.262,09 
 JULIO DE 2021 17,18 1,33 1,99 31 316.988,95 
 AGOSTO DE 2021 17,24 1,33 2,00 31 318.019,25 
 SEPTIEMBRE DE 2021 17,19 1,33 2,00 30 306.929,71 
 OCTUBRE DE 2021 17,08 1,32 1,98 31 315.270,71 
 NOVIEMBRE DE 2021 17,27 1,34 2,00 30 308.258,92 
 DICIEMBRE DE 2021 17,46 1,35 2,03 31 321.792,89 
 ENERO DE 2022 17,66 1,36 2,05 31 325.217,85 
 FEBRERO DE 2022 18,30 1,41 2,12 28 303.612,11 
 MARZO DE 2022 18,47 1,42 2,13 31 339.034,60 
 ABRIL DE 2022 19,05 1,46 2,20 30 337.620,94 
 MAYO DE 2022 19,71 1,51 2,27 31 360.019,32 
 JUNIO DE 2022 20,40 1,56 2,34 30 359.622,75 
 JULIO DE 2022 21,28 1,62 2,43 31 386.304,67 
 AGOSTO DE 2022 22,21 1,69 2,53 31 401.728,25 
 SEPTIEMBRE DE 2022 23,50 1,77 2,66 30 409.301,67 
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OCTUBRE DE 2022 24,61 1,85 2,78 31 441.039,41 
 NOVIEMBRE DE 2022 25,78 1,93 2,89 30 445.115,40 
 DICIEMBRE DE 2022 27,64 2,05 3,08 31 489.690,24 
 ENERO DE 2023 28,84 2,13 3,20 20 328.171,44 
 

 
  

     TOTAL INTERESES: 
    

18.087.362,79 
 TOTAL CAPITAL E INTERES: 

   
33.464.657,79 

  
 
Para tal efecto téngase la realizada por este Despacho. (Artículo 446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
 
NOTIFIQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 
 

SE NOTIFICA EN ANOTACION POR ESTADO NUMERO 003: Hoy 26 de enero de 2023, 
siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M.).  
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Hoy veintitrés de enero de dos mil veintitrés, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que por secretaria se liquidó las costas. Queda para los 
fines del artículo 366 del C.G.P.   

 
 

 
JAIME ALONSO PARRA. 

Secretario. 

  
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 
Radicado:   54 518 40 03 002 2019 00189 00 
Demandante: SALOMON PEREZ ROJAS. 
Apoderada:  ANA CAROLINA VILLAMIZAR COTE. 
Demandada:  NINI YOANA SUAREZ FIGUEROA.  

 
 

Pamplona, Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría de este 
Juzgado; de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le da su 
aprobación. 
 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
La Juez, 
 
 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 
 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 26 de enero de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 003 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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Hoy 13 de enero de 2023, paso al Despacho de la señora Juez el anterior proceso, comunicándole que 

mediante memorial se solicita sustitución del poder de la parte demandante. Sírvase ordenar lo que 

corresponda. 
 

Jaime Alonso Parra. 

Secretario. 

 

 

 

 
                       JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
                    Pamplona, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés.   

 
 
PROCESO:    EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA    
DEMANDANTE:  BLANCA RAMIREZ DE JAIME   
DEMANDADO: LUIS ANGEL OSPINA MOLINA  
RADICADO:  54 518 40 03 002 2019 00272 00 
 
Visto el anterior informe secretarial y en atención al memorial que antecede, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P., se dispone aceptar 

la sustitución y reconocer personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la estudiante de Consultorio Jurídico de la Universidad de 

Pamplona ANGELICA APONTE RINCÓN, en los términos del poder de 

sustitución otorgado por ANDRÉS LEONARDO TARAZONA SUAREZ. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
La Juez, 
 
 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 

 
    JG 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 003, hoy 27 de enero de 2023, 
siendo las 8:00 a.m. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  JAIRO RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 
DEMANDADO:  ROBERTO JAIMES Y OTRO 

RADICADO:  54 518 40 03 002 2019 00454 00 
 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y conforme al 

escrito presentado por el apoderado de la parte actora se señala el día 2 

de febrero de 2023, a partir de las 11:00 am, con el fin de llevar a cabo 

la diligencia de secuestro sobre la cuota parte del bien inmueble objeto 

de medida cautelar, identificado con la matrícula inmobiliaria número 

272-19636 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Pamplona.  

 

De otro lado se observa que en providencia del 5 de octubre de 2020 se 

había designado al señor ALEXANDER TOSCANO como secuestre dentro 

del proceso, sin embargo, atendiendo que actualmente el Distrito Judicial 

de Pamplona no cuenta con lista vigente de secuestres, se dispone 

relevar al secuestre designado anteriormente y designar como secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia del distrito Judicial de Bucaramanga 

a MARÍA ANA GILMA HURTADO ORTIZ. Comuníquesele la designación y 

la fecha de la diligencia, cuya posesión se realizará en la misma. 

 

Se exhorta a la parte interesada para que en conjunto con el secuestre, 

realice las gestiones necesarias tendientes a lograr la plena ubicación e 

identificación del inmueble, con el fin de proceder efectivamente al 

secuestro del mismo en la fecha y hora señalada. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 
 

MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA 
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Hoy veintitrés de enero de dos mil veintitrés, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que por secretaria se liquidó las costas. Queda para los 
fines del artículo 366 del C.G.P.   

 
 

 
JAIME ALONSO PARRA. 

Secretario. 

  
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 
Radicado:   54 518 40 03 002 2019 00523 00 
Demandante: SERVISUMINISTROS EL DIAMANTE S.A.S. 
Apoderada:  LUIS EDUARDO JAIMES SUÁREZ. 
Demandada:  SOCIEDAD CLÍNICA PAMPLONA LTDA.  

 
 

Pamplona, Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría de este 
Juzgado; de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le da su 
aprobación. 
 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
La Juez, 
 
 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 
 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 26 de enero de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 003 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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                                                                                                                                        124 
 
Hoy veinticinco de enero de dos mil veintitrés, pasó al despacho del señor Juez el presente 
proceso informando que la liquidación del crédito presentado por la parte actuante vista a 
folio 114, de la cual se corrió traslado en el listado del 22 de septiembre de 2022, la cual 
fue objetada dentro de termino por la apoderada de la demandada, quien a su vez presento 
liquidación alternativa con estado cuenta de ahorros de la demandada, que nada tiene que 
ver con lo cobrado en este proceso folio 118-119, NO ajustándose al mandamiento, seguir 
ejecución y se actualizara al 25 enero 2023. De otra parte, se liquidó costas por secretaria. 
También se encuentra pendiente reconocimiento de apoderado sustituto parte demandada. 
Queda para los fines del artículo 393 - 446 N. 3 del C.G.P.  

 
 
 
 

JAIME ALONSO PARRA. 
Secretario. 

 

RADICADO 54 518 40 03 002 2020 00108 00 
   
    

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 
 

                       Proceso:  EJE. MIN.  54 518 40 03 002 2020 00108 00 
 Demandante: BANCO AGRARIO. Abo. Carlos A. Vergara Q.  
 Demandado: LEYDY LORENA OCHOA PEÑALOZA. 

 
Pamplona, Veinticinco de enero de dos mil veintitrés.  

 
 
Al despacho la demanda ejecutiva de mínima cuantía adelantada por BANCO 
AGRARIO, contra LEYDY LORENA OCHOA PEÑALOZA. 
 
SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Sería el caso entrar a aprobar la liquidación del 
crédito presentada por los apoderados de las partes vista a folios 114 y 119, sin 
embargo, este conductor procesal considera pertinente y conducente revisarla, debido 
a que no se tomó el MANDAMIENTO, SEGUIR EJECUCION y se actualiza al 25 de 
enero de 2022, así: 
 

 
CAPITAL      19.599.994,00 

INTERESES LIQUIDACION MANDAMIENTO  805.210,00  
OCTUBRE DE 2020 18,09 1,40 2,09 18 246.128,20  
NOVIEMBRE DE 2020 17,84 1,38 2,07 30 404.949,46  
DICIEMBRE DE 2020 17,46 1,35 2,03 31 410.159,18  
ENERO DE 2021 17,32 1,34 2,01 31 407.099,29  
FEBRERO DE 2021 17,54 1,36 2,03 28 372.044,30  
MARZO DE 2021 17,41 1,35 2,02 31 409.066,75  
ABRIL DE 2021 17,31 1,34 2,01 30 393.755,42  
MAYO DE 2021 17,22 1,33 2,00 31 404.911,60  
JUNIO DE 2021 17,21 1,33 2,00 30 391.638,13  
JULIO DE 2021 17,18 1,33 1,99 31 404.036,05  
AGOSTO DE 2021 17,24 1,33 2,00 31 405.349,28  
SEPTIEMBRE DE 2021 17,19 1,33 2,00 30 391.214,48  
OCTUBRE DE 2021 17,08 1,32 1,98 31 401.845,97  
NOVIEMBREBRE 2021 17,27 1,34 2,00 30 392.908,70  



 

 

DICIEMBRE DE 2021 17,46 1,35 2,03 31 410.159,18  
ENERO DE 2022 17,66 1,36 2,05 31 414.524,66  
FEBRERO DE 2022 18,3 1,41 2,12 28 386.985,85  
MARZO DE 2022 18,47 1,42 2,13 31 432.135,57  
ABRIL DE 2022 19,05 1,46 2,20 30 430.333,71  
MAYO DE 2022 19,71 1,51 2,27 31 458.882,82  
JUNIO DE 2022 20,4 1,56 2,34 30 458.377,35  
JULIO DE 2022 21,28 1,62 2,43 31 492.386,29  
AGOSTO DE 2022 22,21 1,69 2,53 31 512.045,28  
SEPTIEMBRE DE 2022 23,5 1,77 2,66 30 521.698,41  
OCTUBRE DE 2022 24,61 1,85 2,78 31 562.151,52  
NOVIEMBRE DE 2022 25,78 1,93 2,89 30 567.346,80  
DICIEMBRE DE 2022 27,64 2,05 3,08 30 604.027,90  
ENERO DE 2023 28,84 2,13 3,20 25 522.861,64  
TOTAL INTERESES:     13.014.233,77  
TOTAL CAPITAL E INTERES:    32.614.227,77  

 
 

 

Para tal efecto téngase la realizada por este Despacho. (Artículo 446 N. 3 C.G.P.). 
 
De otra parte habiendo sido elaborada la liquidación de costas por secretaría a favor de 
la parte demandante, el Despacho le da su aprobación y declara en firme.  (art.  366 
numeral 1· del C.G. P.). 
 
También en atención al memorial visto a folio 121, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 75 del C.G.P., se dispone aceptar la sustitución y reconocer personería para 
actuar como apoderado de la parte demandadada a la estudiante de Consultorio 
Jurídico de la Universidad de Pamplona ZARITH YOSVEIDY LEAL MIRANDA en los 
términos del poder de sustitución otorgado por VALERIA FERNANDA ANELKA 
ALVAREZ P. 
 
NOTIFIQUESE. 
  
La Juez, 
 
 
MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 

 

SE NOTIFICA EN ANOTACION POR ESTADO NUMERO 03: Hoy 26 de enero de 
2022, siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M.).  

 

 

 

 

 

 

 
 



Firmado Por:

Maria Teresa Lopez Parada

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Pamplona - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: abf61a393469cc332dbeac7ad6bbe57b1b942782f7e61fb3f75fc45ed142f133

Documento generado en 25/01/2023 06:58:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           
Hoy 13 de enero de 2023, paso al Despacho de la señora Juez el anterior proceso, comunicándole que 

mediante memorial se solicita sustitución del poder de la parte demandante. Sírvase ordenar lo que 

corresponda. 
 

Jaime Alonso Parra. 

Secretario. 

 

 

 

 
                       JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
                    Pamplona, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés.   

 
 
PROCESO:    EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA    
DEMANDANTE:  HELIO DELGADO BUITRAGO 
DEMANDADO: LEONARDO ALEXIS GÓMEZ y OTRO 
RADICADO:  54 518 40 03 002 2020 00216 00 
 
Visto el anterior informe secretarial y en atención al memorial que antecede, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P., se dispone aceptar 

la sustitución y reconocer personería para actuar como apoderado del 

demandado LEONARDO ALEXIS GÓMEZ al estudiante de Consultorio 

Jurídico de la Universidad de Pamplona JHON ALEXANDER SOLANO 

CARRERO, en los términos del poder de sustitución otorgado por LUCY 

STEPHANY AMAYA SANTANA.    

 

 
NOTIFÍQUESE 
 
La Juez, 
 
 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 

 
    JG 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 003, hoy 27 de enero de 2023, 
siendo las 8:00 a.m. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO:  EJECUTIVO   
DEMANDANTE:  HENRY ACEROS OJEDA 

DEMANDADO:  NIDIA JOHANNA CELIS BAUTISTA Y OTROS 
RADICADO:  54 518 40 03 002 2020 00289 00 

 

 

Procede esta operadora judicial a realizar pronunciamiento sobre varios 

aspectos: 

 

PRIMERO: En atención a la constancia secretarial que antecede y 

conforme a la no aceptación del cargo como curador de parte del abogado 

CESAR AUGUSTO CONTRERAS MEDINA, quien manifiesta estar actuando 

como curador en más de cinco (5) procesos, aportando los radicados de 

dichos procesos, en algunos su designación y en otros su aceptación del 

cargo, sería el caso entrar a realizar el relevo del curador, si no se 

observara que no se cumplen los requisitos establecidos por la norma 

para la no aceptación del cargo. 

 

El artículo 48 del CPG establece: “Para la designación de los auxiliares de la 

justicia se observarán las siguientes reglas: (…) 7. La designación del curador 

ad litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la 

profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de 

oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 

oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir 

el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual 

se compulsarán copias a la autoridad competente. (…)” (Resaltado fuera del 

texto original) 

 

Conforme a la norma en cita, previo a decidir sobre el relevo del curador, 

se dispone exhortar al abogado en mención con el fin que acredite el 

estado actual de los procesos que relacionó en su escrito de no aceptación 

del cargo, pues únicamente aportó constancia de su designación o su 

aceptación al cargo, sin acreditarse estar actuando en dichos procesos 

actualmente, pues se desconoce si los mismos se encuentran vigentes, 

más aun atendiendo la fecha de las comunicaciones aportadas;  para lo 

cual se le concede el término de 3 días, contados a partir de la 

comunicación. Líbrese comunicación.  

 

SEGUNDO: Sobre la excusa presentada por el curador relevado, abogado 

LUIS ALBERTO GÓMEZ MALDONADO, por no haber ejercido las labores 

propias del cargo, se dispone aceptar las excusas presentadas por el 

togado, no sin antes exhortarlo para que en las próximas oportunidades 

sea más acucioso en defensa de los derechos e intereses de sus 

representados al actuar como Curador, especialmente en lo relacionado 

con el computo de términos, recordándole que de conformidad con lo 



 

 
 

establecido en el artículo 117 del CGP, estos son perentorios e 

improrrogables. Líbrese comunicación. 

 

TERCERO: En atención a la petición elevada por la parte actora, previo a 

ordenar el emplazamiento solicitado, se dispone requerir a la parte 

demandante con el fin que aporte la comunicación enviada al demandado 

OBED ROMERO RODRIGUEZ, pues únicamente se aporta la constancia del 

correo de su envió y devolución. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA 
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Hoy veintitrés de enero de dos mil veintitrés, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que por secretaria se liquidó las costas. Queda para los 
fines del artículo 366 del C.G.P.   

 
 

 
JAIME ALONSO PARRA. 

Secretario. 

  
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 
Radicado:   54 518 40 03 002 2021 00109 00 
Demandante: HENRY ACEROS OJEDA. 
Apoderada:  YURY KATHERINE PARADA BOTIA. 
Demandada:  LUIS ARIEL ACERO RINCON Y OTROS.  

 
 

Pamplona, Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría de este 
Juzgado; de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le da su 
aprobación. 
 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
La Juez, 
 
 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 
 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 26 de enero de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 003 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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Hoy veintitrés de enero de dos mil veintitrés, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que por secretaria se liquidó las costas. Queda para los 
fines del artículo 366 del C.G.P.   

 
 

 
JAIME ALONSO PARRA. 

Secretario. 

  
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 
Radicado:   54 518 40 03 002 2021 00143 00 
Demandante: HENRY ACEROS OJEDA. 
Apoderada:  DECSIKA YOJANA BOTIA. 
Demandada:  JOSÉ EUCLIDES MENA ROA Y OTRA.  

 
 

Pamplona, Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría de este 
Juzgado; de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le da su 
aprobación. 
 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
La Juez, 
 
 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 
 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 26 de enero de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 003 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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Hoy veintitrés de enero de dos mil veintitrés, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que por secretaria se liquidó las costas. Queda para los 
fines del artículo 366 del C.G.P.   

 
 

 
JAIME ALONSO PARRA. 

Secretario. 

  
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 
Radicado:   54 518 40 03 002 2021 00176 00 
Demandante: FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S. 
Apoderada:  MARIA FERNANDA ORREGO LÓPEZ. 
Demandada:  LUZ AMPARO CARVAJAL MOGOLLÓN Y OTRO.  

 
 

Pamplona, Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría de este 
Juzgado; de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le da su 
aprobación. 
 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
La Juez, 
 
 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 
 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 26 de enero de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 003 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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Hoy veintitrés de enero de dos mil veintitrés, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que por secretaria se liquidó las costas. Queda para los 
fines del artículo 366 del C.G.P.   

 
 

 
JAIME ALONSO PARRA. 

Secretario. 

  
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 
Radicado:   54 518 40 03 002 2021 00258 00 
Demandante: INDUSTRIA DE ALIMENTOS DE SANTANDER S.A.S. 
Apoderada:  JORGE ENRIQUE GÓNZALEZ ROMERO. 
Demandada:  JOSE JAVIER PEDRAZA RIVERA.  

 
 

Pamplona, Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría de este 
Juzgado; de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le da su 
aprobación. 
 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
La Juez, 
 
 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 
 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 26 de enero de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 003 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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Hoy veintitrés de enero de dos mil veintitrés paso al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que el apoderado demandante allego avaluó comercial 
del inmueble ubicado en Carrera 2a No. 4-63 Barrio El Carmen, suscrito por la perito 
avaluador NANCY GOMEZ ROZO, visto a folios 111 a 147. Queda para los fines del 
artículo 444 No. 2 del C.G.P. 

 
 

  
 
 
 

JAIME ALONSO PARRA. 
Secretario. 

 
 

RADICADO 54 518 40 03 002 2021 00302 00 

  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: ROSA I. BERMUDEZ I. Abo. Jairo Rodríguez V. 
DEMANDADOS: ARDELIA SEPULVEDA CELIS. 

 
             Pamplona, Veinticinco de enero de dos mil veintitrés.   

 
De conformidad con lo establecido en el aparte último del numeral 2 del 
artículo 444 del C.G.P., del avaluó presentado por el apoderado de la parte 
demandante y suscrito por la Perito Avaluador NANCY GOMEZ ROZO; 
córrase traslado de este por el termino de DIEZ días a la otra parte, para que 
se presenten sus observaciones, ya que el mismo se somete a una regla 
especial de contradicción. 
 
NOTIFIQUESE 
 
La Juez, 
 
 
MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 
 
 
NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 26 de enero de 2023, se notifica en anotación 
número 003, siendo las ocho de la mañana. 
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Hoy veintitrés de enero de dos mil veintitrés, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que por secretaria se liquidó las costas. Queda para los 
fines del artículo 366 del C.G.P.   

 
 

 
JAIME ALONSO PARRA. 

Secretario. 

  
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 
Radicado:   54 518 40 03 002 2021 00394 00 
Demandante: LUIS AMBROSIO SILVA SANDOVAL. 
Apoderada:  ELIZABETH NATALIA AYALA JAIMES. 
Demandada:  CRISTIAN LEONARDO CAÑAS RIVERO.  

 
 

Pamplona, Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría de este 
Juzgado; de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le da su 
aprobación. 
 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
La Juez, 
 
 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 
 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 26 de enero de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 003 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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Hoy veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023), paso al Despacho de la 

señora Juez el presente proceso informando que la apoderada de la parte actora solicita 

la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora. Sírvase ordenar lo que 

corresponda.  

 

JAIME ALONSO PARRA 

Secretario. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 
PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO:  EDUARDO CRISTANCHO CHACON Y ANA IRMA VERA  

   VILLAMIZAR 
RADICADO:  54 518 40 03 002 2022 00005 00 
 

 

I. OBJETO POR DECIDIR 
 

Procede el Despacho a resolver, sobre la aplicación del artículo 461 del 
C.G.P. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
La apoderada de la parte demandante solicita la terminación del proceso 

por pago de las cuotas en mora.  

 
El artículo 1625 C.C. establece que toda obligación se extingue en todo 

o en parte por la solución o pago efectivo.  
 

El artículo 461 del C.G.P., indica que: “Si antes de iniciada la audiencia de 

remate, presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 
costas, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquélla, y 

dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente”.  

 

En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta el principio de la autonomía 
de la voluntad privada y conforme a la solicitud presentada por la 

apoderada de la parte demandante, en la cual manifiesta que la parte 
demandada canceló el valor de las cuotas en mora, es procedente declarar 

la terminación del proceso, ordenar levantar las medidas cautelares 
dejando a disposición del Juzgado Primero Civil del Circuito de esta 

ciudad, la cuota parte del bien inmueble embargado y secuestrado que 

quedaron como remanente para el radicado 54-518-31-12-001-2019-
00120-00,  ordenando igualmente el archivo del expediente. 

 
Conforme a lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE PAMPLONA, 
 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado por pago de las cuotas en mora, el 
proceso ejecutivo con título hipotecario instaurado por BANCOLOMBIA S.A 

en contra de EDUARDO CRISTANCHO CHACON y ANA IRMA VERA 
VILLAMIZAR, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 
 

SEGUNDO: Ordenar levantar las medidas cautelares decretadas, dejando 
a disposición del proceso radicado 54-518-31-12-001-2019-00120-00, 

que se tramita en el Juzgado Primero Civil del Circuito de esta ciudad, la 

cuota parte del bien inmueble embargado a la señora ANA IRMA VERA 
VILLAMIZAR, como remanente para el citado proceso dentro de las 

presentes diligencias.  
 

TERCERO: Sin lugar al desglose de anexos como quiera que la demanda 
fue presentada digitalmente y que el desglose por la forma de terminación 

del proceso, corresponde a la parte demandante. 
 

Teniendo en cuenta que no es posible ordenar el desglose a la parte 
demandante, se deja constancia en la presente providencia, que la 

obligación continúa vigente a su favor. 
 

CUARTO: Ordenar el archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 
 

 
MARIA TERESA LOPEZ PARADA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

 

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  HENRY ACEROS OJEDA 
DEMANDADO:  JOSÉ RAÚL BOHADA QUINTANA Y OTROS 
RADICADO:  54 518 40 03 002 2022 00025 00 
 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, habiéndose 
notificado en debida forma la demanda conforme al mandamiento de pago 

y una vez descorrido el traslado de las excepciones dentro del término 
correspondiente, conforme a la providencia de fecha 5 de octubre de 

2022, de conformidad con lo establecido en el artículo 392 en 
concordancia con el artículo 443 numeral 2º del C.G.P., procede el 

despacho a citar a las partes a la audiencia inicial y de instrucción y 
juzgamiento, en la que se practicaran las actividades previstas en los 

artículos 372 y 373 ejudesm. 

 
Para tal efecto se señala el día 15 de febrero de 2023 a partir de las 9:00 

am. 
 

Infórmese a las partes y sus apoderados, que la inasistencia injustificada 
a la audiencia programada, los hará acreedores a multa de cinco (5) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal y como lo dispone el 
artículo 372 numeral 4 inciso último del CGP. 

 
Cítese a las partes para que concurran personalmente de manera virtual 

a rendir interrogatorio, a conciliación y a los demás asuntos relativos con 
dicha audiencia. Líbrense comunicaciones.  

 
De otra parte, en atención a lo expuesto en el inciso 1º del artículo 392 

de la misma obra, se decretan las siguientes pruebas y decretará de oficio 
las que considere pertinentes:  

  

1. DE LA PARTE DEMANDANTE 
  

a) DOCUMENTALES  
 

- Téngase como prueba en cuanto pueda valer en derecho, los 
documentos aportados con la demanda vistos a folios 6 al 29 del 

PDF01 del expediente digital. 
 

- Téngase como prueba en cuanto pueda valer en derecho, los 
documentos aportados con el escrito que descorrió el traslado de 

las excepciones, vistos a folios 12 a 14 del PDF34 del expediente 
digital. 

 
 

b) TESTIMONIAL 

 
Por reunir los presupuestos establecidos en el artículo 212 del CGP, se 

decreta la práctica del testimonio de la señora AHILIM DEL CARMEN  



 

 
 

RIVERA, quien deberá ser presentado por la parte demandante en 
audiencia, en la hora y fecha señaladas por el despacho. 

 
 

2. DE LA PARTE DEMANDADA HERMENCIA ESPINOZA ANTELIZ  
 

a) DOCUMENTALES  
 

- Téngase como prueba en cuanto pueda valer en derecho, los 
documentos aportados con la contestación de la demanda vistos a 

folios 48 a 392 del PDF05 del expediente digital. 

 
b) TESTIMONIAL 

 
Por reunir los presupuestos establecidos en el artículo 212 del CGP, se 

decreta la práctica del testimonio del señor PEDRO ANTONIO SILVA 
MEDINA, quien deberá ser presentado por la parte demandada en 

audiencia, en la hora y fecha señaladas por el despacho. 
 

c) INTERROGATORIO DE PARTE. 
 

Por ser procedente y por tratarse de una etapa de la audiencia se decreta 
la recepción de interrogatorio, el cual se desarrollará una vez la titular del 

Despacho haya elevado el cuestionario pertinente a la demandante. 
 

d) DECLARACIÓN DE PARTE. 

 
Por ser procedente y de conformidad con los artículos 191 y 198 del CGP 

se decreta declaración de parte solicitada por la demandada HERMENCIA 
ESPINOZA ANTELIZ.  

 
 

Se les recuerda a las partes el contenido del art 3 de la Ley 2213 de 2022, 
que impone como deber el de asistir a las audiencias y diligencias a través 

de medios tecnológicos, por lo que la audiencia se desarrollará de manera 
virtual a través de la Plataforma “TEAMS” o “LIFESIZE”, siendo necesario 

que el día de la audiencia cuenten con la aplicación correspondiente  
conforme al link que les sea enviado con antelación a la dirección 

electrónica aportada al proceso, advirtiéndose que en caso de querer 
aportar alguna documentación esta deberá ser remitida con dos días de 

antelación al correo electrónico del Juzgado 

(j02cmpalpam@cendoj.ramajudicial.gov.co), que es el canal autorizado 
para la recepción de correspondencia. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

La Juez, 
 

 
 

 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA 
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Hoy veintitrés de enero de dos mil veintitrés, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que por secretaria se liquidó las costas. Queda para los 
fines del artículo 366 del C.G.P.   

 
 

 
JAIME ALONSO PARRA. 

Secretario. 

  
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 
Radicado:   54 518 40 03 002 2022 00076 00 
Demandante: ANA JHOENY GONZÁLEZ URBINA y OTRO. 
Apoderada:  OSCAR HORACIO GIRALDO REYES. 
Demandada:  JOSE DEL CARMEN PEÑA FERNÁNDEZ.  

 
 

Pamplona, Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría de este 
Juzgado; de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le da su 
aprobación. 
 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
La Juez, 
 
 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 
 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 26 de enero de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 003 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 
PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO: MARÍA CRISELIA SANTOS ANGARITA 

RADICADO   54 518 40 03 002 2022 00114 00 

 

 
I.  OBJETO POR DECIDIR 

 
Se procede a dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso. 

 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

El inciso segundo del artículo 440 del C.G.P. establece que “(…) Si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 
de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado”. 

 
El BANCO DE BOGOTA, actuando por intermedio de apoderado, formuló 

pretensión ejecutiva singular de mínima cuantía, contra MARÍA CRISELIA 
SANTOS ANGARITA, persona mayor de edad, domiciliada y residente en el 

municipio de Pamplona, habiéndose pactado igualmente el cumplimiento 
de la obligación en la ciudad de Pamplona. 

 

Mediante Providencia de fecha 25 de abril de 2022, se libró mandamiento 
de pago a favor del BANCO DE BOGOTA y en contra de MARÍA CRISELIA 

SANTOS ANGARITA. 
 

Una vez acreditadas las gestiones de notificación a la demandada, con 
resultados negativos, mediante Providencia de fecha 18 de julio de 2022, 

se ordenó el emplazamiento de la señora MARÍA CRISELIA SANTOS 
ANGARITA, mediante inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  
 

Una vez cumplido el término del registro de emplazados, se designó como 
curador del demandado al abogado Carlos Alberto Chacon Montoya, quien 

dentro del término legal contestó la demanda, sin oponerse a las 
pretensiones de la misma ni solicitar la práctica de pruebas. 

 



 
 

Bajo el anterior contexto, teniendo en cuenta que el titulo ejecutivo es un 
documento que legitima el ejercicio del derecho en él incorporado, por 

cuanto reúne todos los requisitos que la Ley exige y dicho título ejecutivo 
no fue desconocido ni desvirtuado por el curador adlitem del demandado, 

al no existir pruebas por practicar y no observarse vicios que pueda 
invalidar lo actuado y conforme a lo establecido en el artículo 440 del CGP, 

es procedente ordenar proseguir la ejecución contra el demandado, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 

ejecutada. 
 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE PAMPLONA. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra MARÍA CRISELIA 

SANTOS ANGARITA, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 
en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Ordenar a las partes que presenten la liquidación del crédito 

conforme a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP y el mandamiento de 
pago. 

 
TERCERO: Señalar como agencias en derecho a favor de la parte actora y 

a cargo del demandado, la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE TRESCIENTOS PESOS M/CTE ($1.857.300,oo) que 

deberán ser incluidos en la liquidación de costas. 
 

CUARTO: Condenar al demandado MARÍA CRISELIA SANTOS ANGARITA al 

pago de las costas procesales. Liquídense por Secretaría. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

La Juez, 
 

 
MARIA TERESA LOPEZ PARADA 
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Hoy 13 de enero de 2023, paso al Despacho de la señora Juez el anterior proceso, comunicándole que 

mediante memorial se solicita sustitución del poder de la parte demandante. Sírvase ordenar lo que 

corresponda. 
 

Jaime Alonso Parra. 

Secretario. 

 

 

 

 
                       JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
                    Pamplona, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés.   

 
 
PROCESO:    EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA    
DEMANDANTE:  SONIA PABÓN  
DEMANDADO: JESÚS ORLANDO RINCÓN. 
RADICADO:  54 518 40 03 002 2022 00173 00 
 
Visto el anterior informe secretarial y en atención al memorial que antecede, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P., se dispone aceptar 

la sustitución y reconocer personería para actuar como apoderado de la parte 

demandante al estudiante de Consultorio Jurídico de la Universidad de 

Pamplona Johan Sebastián Flórez Mendoza, en los términos del poder de 

sustitución otorgado por María Cristina Pazmiño Ortega. 

 

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del CGP, se 

hace necesario requerir al apoderado de la parte demandante para que 

proceda a dar impulso a la demanda, en virtud a que, una vez revisada la 

notificación personal allegada al expediente, se observa que esta no se 

diligenció conforme lo señala el artículo 291 del CGP, dado que no se efectuó 

a través de una empresa de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las comunicaciones, tal y como lo establece el 

aludido artículo.     

 

 
NOTIFÍQUESE 
 
La Juez, 
 
 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 

 
    JG 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 003, hoy 27 de enero de 2023, 
siendo las 8:00 a.m. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO: MIGUEL DANIEL CARVAJAL TOSCANO 

RADICADO   54 518 40 03 002 2022 00212 00 

 

 

En atención a la petición elevada por la parte actora sería el caso ordenar 
el emplazamiento de la demandada sino se observara en el expediente 

que la dirección a la cual se intentó la notificación al ejecutado no 
corresponde a la dirección que aparece plasmada en el título base de 

ejecución, pues las gestiones de notificación se efectuaron en el 
Municipio de Santiago y la registrada en el pagaré corresponde a la 

ciudad de Pamplona. 
 

Por lo anterior, con el fin de no vulnerar derechos y contradicción, se 
requiere a la demandante para que previo a solicitar el emplazamiento, 

intente la notificación de la demanda a la dirección que figura en el título 
objeto de ejecución. 

 
Para tal efecto, se le concede el término de 30 días conforme al art. 317 

del C.G.P. Permanezca el expediente en Secretaría. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

      Pamplona, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés   
  

 
PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: OMAR PÉREZ ROJAS 
DEMANDADO:   HENDERSON ARTURO FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 
RADICADO:  54 518 40 03 002 2022 00312 00 
 

 
 
Subsanada la demanda en el término legal y toda vez que, la letra de cambia 
aportado como base del recaudo ejecutivo, reúne las condiciones exigidas para esta 
clase de títulos valores y de él se desprende una obligación clara, expresa y exigible 
a cargo de la parte demandada: el Juzgado de conformidad con los artículos 422, 
424, 430, 431 C.G.P. 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: Aceptar la acumulación de pretensiones. 
 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, 
a favor de OMAR PÉREZ ROJAS y en contra de HENDERSON ARTURO 
FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ por las siguientes sumas:  

 
1. DOS MILLONES CIEN MIL PESOS ($2.100.000) por concepto de capital 

insoluto contenido dentro de la letra de cambio base de ejecución.  
 

2. QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($525.000), por concepto de 
intereses de mora, causados desde el 22 de noviembre de 2021, hasta el 18 
de octubre de 2022 fecha de presentación de la demanda, más los que se 
generen hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 
TERCERO: Notificar conforme a los artículos 291 y 292 del CGP o la Ley 2213 de 
2022, el mandamiento de pago a la demandada, haciéndole entrega de la demanda y 
sus anexos, informándole que las sumas relacionadas las deben cancelar dentro de 
los cinco días siguientes a la notificación personal y que gozan del término de diez 
días para formular su defensa (Arts. 431 y 442 C.G.P.). 
 
Se advierte que si se desconoce el correo electrónico y se hace uso de lo normado en 

el artículo 291 C.G.P., el demandante indicará a la parte demandada el canal 
electrónico a través del cual podrá comunicarse con el Juzgado para efecto de la 
notificación j02cmpalpam@cendoj.ramajudicial.gov.co, como también los números 
telefónicos disponibles que para el caso son el 3177034957 y el 5683804. 
 

 
CUARTO: Dar a la presente demanda el trámite ejecutivo de mínima cuantía 
previsto en la sección segunda Proceso Ejecutivo, Titulo Único, proceso Ejecutivo, 
Capítulo I, articulo 430 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
 
QUINTO: Requerir al apoderado de la parte demandante para que en el término de 
treinta (30) días, realice las actuaciones pertinentes para dar impulso a la demanda, 
conforme al art 317 C.G.P. 

 



 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
La Juez, 
 
 
 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA 

 

 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 003, hoy 27 de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
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